
 

 
Región de Murcia 
Consejería de Educación, Juventud y Deportes 
Dirección General  Planificación Educativa  
y Recursos Humanos 

 

 
 
 

 
 

 

 

 

 
 
 

COMISIONES DE SERVICIO EN ATENCIÓN A SITUACIONES  
PERSONALES ESPECIALES 

 
 

Concluido el plazo para solicitar las comisiones de servicio en atención a 
determinadas situaciones personales especiales reguladas en el Decreto nº 200/2018, de 3 
de octubre (BORM nº 243 de 20 de octubre de 2018), de la Consejería de Educación, 
Juventud y Deportes, esta Dirección General de Planificación Educativa y Recursos 
Humanos, 

 
                                                           Resuelve: 
 
Proceder a la publicación de la relación definitiva del personal docente que 

habiendo cumplimentado la solicitud telemática ha sido admitido y excluido, con expresión 
en este último caso, de los motivos o falta de documentación que han dado lugar a la 
exclusión. 

 
Contra la presente Resolución, que no agota la vía administrativa, cabe interponer 

recurso de alzada ante la Consejera de Educación, Juventud y Deportes, en el plazo de un 
mes a contar desde el día siguiente a su publicación, de conformidad con los artículos 121 y 
122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas.  

 
 

Murcia, a 22 de mayo de 2019 
 

LA DIRECTORA GENERAL DE PLANIFICACIÓN EDUCATIVA Y RECURSOS 
HUMANOS  

Juana Mulero Cánovas 
(Documento firmado electrónicamente al margen) 

 

M
UL

ER
O

 C
AN

O
VA

S,
 J

UA
NA

22
/0

5/
20

19
 1

0:
56

:0
5

Es
ta

 e
s 

un
a 

co
pi

a 
au

té
nt

ic
a 

im
pr

im
ib

le
 d

e 
un

 d
oc

um
en

to
 e

le
ct

ró
ni

co
 a

dm
in

is
tr

at
iv

o 
ar

ch
iv

ad
o 

po
r 

la
 C

om
un

id
ad

 A
ut

ón
om

a 
de

 M
ur

ci
a,

 s
eg

ún
 a

rt
íc

ul
o 

27
.3

.c
) d

e 
la

 L
ey

 3
9/

20
15

. L
os

 fi
rm

an
te

s 
y 

la
s 

fe
ch

as
 d

e 
fir

m
a 

se
 m

ue
st

ra
n 

en
 lo

s 
re

cu
ad

ro
s.

Su
 a

ut
en

tic
id

ad
 p

ue
de

 s
er

 c
on

tr
as

ta
da

 a
cc

ed
ie

nd
o 

a 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ir
ec

ci
ón

: h
tt

ps
:/

/s
ed

e.
ca

rm
.e

s/
ve

ri
fic

ar
do

cu
m

en
to

s 
e 

in
tr

od
uc

ie
nd

o 
de

l c
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
ve

ri
fic

ac
ió

n 
(C

SV
) C

AR
M

-7
de

93
3f

f-
7c

6f
-7

01
e-

e9
fd

-0
05

05
69

b6
28

0


